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Fecha
Auto

Folio

SANTIAGO ANDRES LOPEZ
ESTRADA

DIANA YANALY ARENAS
VARGAS

Ejecutivo Singular 08/04/2024Traslado excepciones
05615400300120220085400

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS ANDRES
MUNERA VERGARA

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que Nombra Curador
05615400300120220087200

LUIS CARLOS TABARES
ECHEVERRI

OSCAR HUMBERTO
TABARES RENDON

Ejecutivo con Título
Hipotecario

08/04/2024Auto requiere
05615400300220200066400

CONJUNTO INMOBILIARIO
RESERVA PLAZA

MARTA ELENA DE SAN
FRANCISCO SIERRA DE
ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024
INCORPORA
Auto requiere

05615400300220210067400

CONJUNTO RESINDECIAL
BOSQUES DE LA PEREIRA

GLORIA NANCY GARCIA
ALZATE

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto termina proceso por pago
05615400300220210081100

COOPERATIVA DE
CREDITO Y SERVICIO
COMUNIDAD

ALVARO ZULUAGA
MONTOYA

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto declara en firme liquidación de crédito
05615400300220220085900

COOPANTEX JHON ALEXANDER
BETANCUR

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto resuelve retiro  demanda
05615400300220230022900

COOPERATIVA SAN
VICENTE DE PAUL

GLADYS ELENA GIRALDO
ALZATE

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto decreta secuestro
05615400300220230025600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ANA CECILIA BETANCUR
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto requiere
05615400300220230061900



Página: 2Fecha Estado:057ESTADO No. 09/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

MARIA CAMILA MAZO
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que acepta renuncia poder
05615400300320230023700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KEVIN ANDRES QUINTERO
HENAO

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto declara en firme liquidación de crédito
05615400300320230030200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

GUSTAVO ADOLFO
JIMENEZ HERRERA

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto termina proceso por pago
05615400300320230047300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

RODOLFO CANO GUERRAEjecutivo Singular 08/04/2024Auto requiere
05615400300320240009300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

SORELLY SOTO LOPEZEjecutivo Singular 08/04/2024Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300320240009600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JONATHAN BERMUDEZ
PEREZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto requiere
05615400300320240009900

FERRETERIA Y EQUIPOS
DEL ORIENTE

CONSTRUCTORA HABITAT
MODULAR S.A.S.

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que decreta embargo
05615400300320240010200

FERRETERIA Y EQUIPOS
DEL ORIENTE

CONSTRUCTORA HABITAT
MODULAR S.A.S.

Ejecutivo Singular 08/04/2024
REHACER TRÁMIE DE NOTIFICACIÓN
Auto resuelve solicitud

05615400300320240010200

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA
S.A.

PABLO ANDRES CASTRO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto termina proceso por pago
05615400300320240013300

MARIBEL GONZLEZ
MONTOYA

SIOMARA LISBET
VALENCIA TABARES

Divisorios 08/04/2024Auto resuelve retiro  demanda
05615400300320240018300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS ALBERTO CONEO
CONTRERAS

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300320240026100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS ALBERTO CONEO
CONTRERAS

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto decreta embargo
05615400300320240026100

BANCOLOMBIA S.A. SEBASTIAN OLARTE
RIVAS

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300320240027000
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BANCOLOMBIA S.A. SEBASTIAN OLARTE
RIVAS

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto decreta embargo
05615400300320240027000

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

ASTRID ELENA GIRALDO
MADRID

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto resuelve retiro  demanda
05615400300320240028300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

4031



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTE: MARIBEL GONZÁLEZ MONTOYA 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO MARÍN GIRALDO 

SIOMARA LISBET VALENCIA TABARES 

RADICADO: 056154003-003-2024-00183-00 

AUTO (I): 453 

ASUNTO: ACCEDE RETIRO DE DEMANDA 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante el 2 de abril de 2024 a 

través de su apoderada judicial y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Se pone de presente que, no habrá lugar a ordenar el desglose, toda vez que la 

demanda fue presentada de manera digital, tal y como lo prevé la Ley 2213 de 2022 

y todos los documentos originales base del presente proceso, se encuentran en 

custodia de la parte interesada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda DIVISORIA, promovida por la señora 

MARIBEL GONZÁLEZ MONTOYA, en contra de los señores LUIS ALFREDO MARÍN 

GIRALDO y SIOMARA LISBET VALENCIA TABARES. 

 

SEGUNDO:  Sin lugar a ordenar el desglose, toda vez que la demanda fue presentada 

de manera digital, tal y como lo prevé la Ley 2213 de 2022 y todos los documentos 

originales base del presente proceso, se encuentran en custodia de la parte 

interesada. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, una vez se 

encuentre debidamente ejecutoriada esta providencia.  



 

NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 

 

Yp 

Firmado Por:

Viviana Marcela Silva Porras

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CONEO CONTRERAS 

RADICADO: 056154003-003-2024-0026100 

AUTO (I): 761 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Le correspondió a esta agencia judicial avocar el conocimiento de la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima Cuantía instaurada por la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra del señor CARLOS ALBERTO 

CONEO CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.133.839.556. 

 

El título ejecutivo se aporta escaneado, aspecto en el cual es claro el artículo 624 del 

Código de Comercio en cuanto a que “El ejercicio del derecho consignado en un título-

valor requiere la exhibición del mismo”; igualmente establece que “Si el título es 

pagado, deberá ser entregado a quien lo pague”; mandatos que obligan a que para 

poder ejercer la acción ejecutiva se presente el titulo valor o el título ejecutivo en 

original; sin embargo, la Ley 2213 de 2022 introduce modificaciones a la forma como 

se deben adelantar los procesos y conforme a los Acuerdos del Consejo Superior de 

la Judicatura, excepcionan la presencialidad y obligan al uso de la virtualidad, por lo 

que para lograr prestar el servicio de justicia es preciso ajustarnos a las TIC. Ante esa 

situación, de manera excepcional es procedente librar el mandamiento de pago, 

ADVIRTIENDO a la parte demandante y sobre todo a su apoderada que está obligada 

no solo a informar donde se encuentra el pagaré, sino también a colocarlo a 

disposición del juzgado cuando así se le solicite y que asumirá las responsabilidades 

procesales, disciplinarias y penales en caso de no hacer entrega del título, de permitir 

su circulación, de ejercer otra acción ejecutiva por la misma obligación u otra conducta 

similar.  

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales para incoar la acción, se 

encuentra que el documento aportado con la demanda y que sirven de base para el 

recaudo ejecutivo [pagaré] cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio; y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 



los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso, resultando procedente librar el 

mandamiento de pago acorde con las sumas que se predican como adeudadas. 

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA, en contra del señor CARLOS ALBERTO CONEO 

CONTRERAS, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 056002993 

 

a. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L.C. ($3.594.453), por 

concepto de capital adeudado. 

 

b. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera, desde el 30 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 

 Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada en la 

forma prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso. o en la dispuesta 

por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la parte demandada que 

dispone del término legal de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses 

o de diez (10) días para proponer excepciones, remitiéndole para el efecto copia digital 

de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DANIELA VELÁSQUEZ RUIZ, 

portadora de la T.P. 278.491, para que actúe en nombre y representación de la entidad 

demandante, en los términos del poder conferido a quien se advierte que será su 

responsabilidad la custodia del título valor base de recaudo y que deberá presentarlo 

físicamente en el momento que el juzgado lo requiera, tal como se indicó en la parte 

motiva. 

 

  



NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 

 

Yp 

Firmado Por:

Viviana Marcela Silva Porras

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: SEBASTIÁN OLARTE RIVAS 

RADICADO: 056154003-003-2024-0027000 

AUTO (I): 762 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Le correspondió a esta agencia judicial avocar el conocimiento de la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima Cuantía instaurada por BANCOLOMBIA 

SA, en contra del señor SEBASTIÁN OLARTE RIVAS identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.037.582.403. 

 
El título ejecutivo se aporta escaneado, aspecto en el cual es claro el artículo 624 del 

Código de Comercio en cuanto a que “El ejercicio del derecho consignado en un título-

valor requiere la exhibición del mismo”; igualmente establece que “Si el título es 

pagado, deberá ser entregado a quien lo pague”; mandatos que obligan a que para 

poder ejercer la acción ejecutiva se presente el titulo valor o el título ejecutivo en 

original; sin embargo, la Ley 2213 de 2022 introduce modificaciones a la forma como 

se deben adelantar los procesos y conforme a los Acuerdos del Consejo Superior de 

la Judicatura, excepcionan la presencialidad y obligan al uso de la virtualidad, por lo 

que para lograr prestar el servicio de justicia es preciso ajustarnos a las TIC. Ante esa 

situación, de manera excepcional es procedente librar el mandamiento de pago, 

ADVIRTIENDO a la parte demandante y sobre todo a su apoderada que está obligada 

no solo a informar donde se encuentra el pagaré, sino también a colocarlo a 

disposición del juzgado cuando así se le solicite y que asumirá las responsabilidades 

procesales, disciplinarias y penales en caso de no hacer entrega del título, de permitir 

su circulación, de ejercer otra acción ejecutiva por la misma obligación u otra conducta 

similar.  

 
Verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales para incoar la acción, se 

encuentra que el documento aportado con la demanda y que sirven de base para el 

recaudo ejecutivo [pagaré] cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio; y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 



los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso, resultando procedente librar el 

mandamiento de pago acorde con las sumas que se predican como adeudadas. 

 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA SA, en contra 

del señor SEBASTIÁN OLARTE RIVAS, por las siguientes sumas y conceptos: 

 
PAGARÉ N°4120085290 

 
a. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M.L.C. ($25.642.391), por 

concepto de capital adeudado. 

 
b. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera, desde el 24 de octubre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 
Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada en la 

forma prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso. o en la dispuesta 

por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la parte demandada que 

dispone del término legal de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses 

o de diez (10) días para proponer excepciones, remitiéndole para el efecto copia digital 

de la demanda y sus anexos.  

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMÍREZ, portador de la T.P. 19.789 del C.S de la J., para que actúe en nombre y 

representación de la entidad demandante, en los términos del endoso conferido a 

quien se advierte que será su responsabilidad la custodia del título valor base de 

recaudo y que deberá presentarlo físicamente en el momento que el juzgado lo 

requiera, tal como se indicó en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA 

DEMANDADO: ASTRID ELENA GIRALDO MADRID 

RADICADO: 056154003-003-2024-00283-00 

AUTO (I): 734 

ASUNTO: ACCEDE RETIRO DE DEMANDA 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante el 1 de abril de 2024 a través de 

su apoderada judicial y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Se pone de presente que, no habrá lugar a ordenar el desglose, toda vez que la demanda fue 

presentada de manera digital, tal y como lo prevé la Ley 2213 de 2022 y todos los documentos 

originales base del presente proceso, se encuentran en custodia de la parte interesada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA, promovida por la sociedad 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA, en contra de la señora ASTRID ELENA GIRALDO 

MADRID. 

 

SEGUNDO:  Sin lugar a ordenar el desglose, toda vez que la demanda fue presentada de 

manera digital, tal y como lo prevé la Ley 2213 de 2022 y todos los documentos originales 

base del presente proceso, se encuentran en custodia de la parte interesada. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, una vez se encuentre 

debidamente ejecutoriada esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 

 

Yp 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SANTIAGO ANDRÉS LÓPEZ ESTRADA 

DEMANDADOS:    DIANA YANALY ARENAS VARGAS 

RADICADO:           056153103001-2022-00854-00 

 

ASUNTO: AUTO (S) No.  538 Reconoce personería y corre traslado excepciones 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del C.G.P., se reconoce 

personería para actuar a la doctora ASTRID RAMÍREZ DOMÍNGUEZ, identificada 

con T.P. 149.660, como apoderada de la parte demandada, en los términos del 

poder conferido. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado 

al ejecutante por el termino de diez (10) días, de las excepciones de mérito 

propuestas por el ejecutado, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  

Firmado Por:

Viviana Marcela Silva Porras

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fe953ccb278dadba4f91155b65e2460870c15d1274a80931f0d86b5172c3c4f

Documento generado en 08/04/2024 09:39:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 

  

Ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS: CARLOS ANDRÉS MUNERA VERGARA  

RADICADO: 05615-40-03-001-2022-00872-00 

AUTO (S): 540 

ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

 

 

Teniendo en cuenta que ya trascurrió el termino de emplazamiento del señor CARLOS 

ANDRÉS MUNERA VERGARA, sin que haya comparecido con el fin de notificarse 

personalmente, por lo tanto, procedente es designar curador. 

 

Por lo anterior, se designa como curador ad-litem, para que represente los intereses 

del demandado al doctor JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ identificado con 

T.P. 246.738 del C.S.J, quien se localiza en la calle 33 AA # 80B – 05, barrio: Laureles, 

Medellín EMAIL: Notificaciones@grupogersas.com.co. Deberá el interesado 

comunicar el presente nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUIS CARLOS TABARES 

DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO TABARES  

CLARA ELENA ARCILA DE TABARES 

RADICADO: 056154003-002-2020-00664-00 

AUTO (S): 532 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Revisado el presente proceso, se tiene que el 1 de diciembre de 2023, la parte 

demandante allega constancia de la notificación realizada por a la abogada NATALIA 

RUIZ MACHADO, quien fue nombrada como Curadora Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del señor OSCAR HUMBERTO TABARES RENDÓN, a través de la 

providencia N°1656 del 13 de octubre de 2023. 

 
Ahora bien, una vez revisada la notificación, se tiene que la misma no podrá ser tenida 

en cuenta, toda vez que no cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 2022, pues 

cabe resaltar que la citación que se realice a la Auxiliar de Justicia, deberá de cumplir 

con todos los requisitos determinados en la norma en mención y la allegada, si bien 

se encuentra la constancia de envío, no se acredita que dicha comunicación 

efectivamente haya sido recibida por la Abogada, tampoco puede verificarse, que 

efectivamente la providencia notificada sea la del nombramiento, es decir, que la 

notificación deberá ser a través de una empresa de mensajería certificada. 

 
En ese orden de ideas, se REQUIERE, a la parte demandante, para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

proceda a notificar a la Curadora Ad Litem de su nombramiento, cumpliendo todos y 

cada uno de los requisitos establecidos 291 del Código General del proceso, o de la 

forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a 

las sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 



 

Yp 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO No. 056154003002-2021-00674-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO INMOBILIARIA RESERVA PLAZA  

DEMANDADO: MARTA ELENA DE SAN FRANCISCO SIERRA ARBELÁEZ 

 

ASUNTO: (S) No. 760 Incorpora, pone en conocimiento y requiere art. 317  

 

Se incorpora y pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida 

por la EPS SURAMERICANA y que obra en el dato adjunto 013. 

 

Así las cosas, se ordena la notificación de la señora MARTA ELENA DE SAN 

FRANCISCO SIERRA DE ARBELAEZ en la calle 37 b Sur No. 27-17 Envigado, o en 

el email tutis1991@hotmail.com, para lo cual se requiere a la parte demandante, 

para que realice los tramites tendientes a lograr la notificación de la parte 

demandante en el término de 30 días so pena de darse aplicación a lo establecido 

en el art. 317 del C.G.P.  y se tenga por desistido el presente trámite. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PEREIRA P.H. 

DEMANDADO: GLORIA NANCY GARCÍA ÁLZATE Y OTRO 

RADICADO No. 056154003-002-2021-00811-00 

 

AUTO (I): 759 Auto termina por pago  

 

Mediante memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, solicita la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Para resolver es necesario las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, señala que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

 

En el caso que nos ocupa, la solicitud ha sido presentada por el apoderado de la 

parte demandante quien tiene facultad pare recibir, aunado a lo anterior no se 

reporta constancia de embargo de remanentes, por lo que habrá de despacharse 

favorablemente la solicitud deprecada. 

 

Así las cosas, se declarará terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación y en consecuencia se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Finalmente, no habrá lugar a condenar en costas, por cuanto no obra constancia que 

las mismas se hubiesen causado. 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO adelantado por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PEREIRA P.H. contra de los señores 

GLORIA NANCY GARCÍA ÁLZATE Y EFRAÍN VALLEJO OCAMPO, por pago total 

de la obligación.   

 

SEGUNDO:  ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, una vez se 

encuentre debidamente ejecutoriada esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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JUZGADO TERCERTO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

1. LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

CONCEPTO 
DATO 

ADJUNTO 
VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  0028 $492.000 

TOTAL COSTAS   $ 492 

 

Rionegro, 8 de abril de 2024 

 
ERICA CRISTINA QUINTERO ARISTIZABAL 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD  

   COOMUNIDAD 

DEMANDADOS:       ÁLVARO ZULUAGA MONTOYA 

RADICADO:              056154003002-2022-00859-00 

 
Auto (s) 542: Aprueba liquidación de costas requiere 
 
 

Como quiera que la LIQUIDACION DE COSTAS realizada en precedencia se 

encuentra conforme a la Ley, procede el Despacho a impartir su aprobación 

conforme al articulo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 056154003002-2023-00229-00 

DEMANDANTE: COOPANTEX, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO. 

DEMANDADO:  JOHN ALEXANDER BETANCUR 

 

ASUNTO: AUTO (I) No. 761 Autoriza Retiro Demanda 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, manifiesta su interés de retirar la 

demanda, indicando que no se perfeccionó ninguna medida, por lo que la petición 

se ajusta a lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda EJECUTIVA promovida por 

COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO en 

contra de JHON ALEXANDER BETANCUR. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada este auto, archívese el expediente digital, previo el 

registro en el sistema de gestión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO No. 056154003002-2023-00256-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA SAN VICENTE DE PAUL LTDA. 

DEMANDADO: ESTER DEL SOCORRO GIRALDO ALZATE Y OTRA 

 

Auto (s) 518 Ordena Secuestro  

 

Verificada la inscripción de embargo del inmueble identificado con M.I. 020-64134, 

ubicado en la vereda Puente Real,  identificado  como LOTE DIEZ # 10, del 

municipio de Rionegro, se ordena el secuestro para lo cual se comisiona al 

ALCALDE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD, con amplias facultades para designar al 

funcionario encargado de realizar la diligencia, así como la de allanar si fuere 

necesario, reemplazar al secuestre de conformidad con el art. 38 del C.G.P. en 

concordancia con lo establecido en la Ley 2030 de 2020. 

  

Como secuestre se designa de la lista de auxiliares de la justicia al señor JOSÉ 

YAKELTON CHAVARRÍA ARIZA quien se localiza en la CALLE 8 SUR # 43 B - 112 

INT 1706 de Medellín;  tel 6044871424 Y 3122409425 EMAIL 

joseyakelton@hotmail.com; a quien se le fijan como honorarios provisionales la 

suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) 

 

Expídase el despacho comisorio con los anexos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUÍA 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADO:   ANA CECILIA BETANCUR JIMENEZ 

RADICADO: 056154003002-2023-00619-00 

 

Auto (s) 541 Incorpora Respuesta emitida por pagador 

 

Se incorpora la respuesta emitida por Colpensiones que obra en dato adjunto 030, 

del expediente electrónico. 

 

Ahora bien, Colpesiones solicita se aclare el número de cuenta de depósitos 

judiciales para proceder a consignar los dineros, e informa que el descuento se 

aplicará en la nómina de marzo. 

 

Así las cosas, se procedió a verificar si a la fecha aparecen números de títulos 

constituidos a órdenes de este despacho verificándose que el pasado 13 de marzo 

del año que discurre se constituyó título por valor de $312.000, razón por la cual 

no hay lugar a aclarar número de cuenta a Colpensiones, máxime que los datos 

fueron suministrados de manera correcta mediante oficio 050 del 31 de julio de 

2023 y que obra en dato adjunto 0011. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO No. 056154003003-2023-0023700 

DEMANDANTE: FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA CAMILA MAZO VELÁSQUEZ 

 

 

Auto (s) 539 Acepta renuncia a poder 

 
En atención a la manifestación efectuada por la doctora ANA MARÍA RAMÍREZ 

OSPINA, el Juzgado accede a su petición y como consecuencia de ello se acepta la 

renuncia al poder conferido por la parte demandante.  

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

la recepción del escrito de renuncia con la constancia de la comunicación a su 

poderdante, misma que se allega con el anterior escrito.  (Art. 78 del C. G. del 

Proceso).  

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Dos (02) de abril dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 056154003003-2023-00302-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO:  KEVIN ANDRES QUINTERO HENAO 

 

Auto (s) 0482 Aprueba liquidación de crédito 

 

Toda vez que la liquidación de crédito no fue objeto de pronunciamiento y la misma 

se realizó conforme lo ordenado en el auto que ordenó seguir a delante la ejecución, 

procede el despacho a impartir su aprobación conforme al art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 

SVV 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO: JAIRO ALBERTO HERNÁNDEZ VANEGAS Y OTRO 

RADICADO No. 056154003-003-2023-00473-00 

 

AUTO (I): 758 Auto termina por pago  

 

Mediante memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, solicita la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Para resolver es necesario las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, señala que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

 

En el caso que nos ocupa, la solicitud ha sido presentada por el apoderado de la 

parte demandante quien tiene facultad pare recibir, aunado a lo anterior no se 

reporta constancia de embargo de remanentes, por lo que habrá de despacharse 

favorablemente la solicitud deprecada. 

 

Así las cosas, se declarará terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación y en consecuencia se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Finalmente, no habrá lugar a condenar en costas, por cuanto no obra constancia que 

las mismas se hubiesen causado. 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO adelantado por la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra del señor JAIRO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VANEGAS Y OTRO, por pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas, tal y como es el embargo y retención del 25% de salario y demás 

prestaciones sociales que devengan os señores JAIRO ALBERTO HERNANDEZ 

VANEGAS Y GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ HERRERA, como empleados al 

servicio de GROUPE SEB COLOMBIA S.A. Por secretaría líbrese el correspondiente 

oficio. 

 

TERCERO: En caso de existir dineros a disposición del presente proceso, se ordena 

la devolución a quien haya sido retenido. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, una vez se 

encuentre debidamente ejecutoriada esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 

  

Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: RODOLFO CANO GUERRA 

RADICADO: 05615-40-03-003-2024-00093-00 

AUTO (S): 534 

ASUNTO: ORDENA REQUERIR ART. 317 

 

En el presente asunto adelantado por COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, se 

ha aportado constancia de remisión de la notificación personal al demandado 

RODOLFO CANO GUERRA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

misma que no fue efectiva, según el reporte anexado. 

 

Ahora bien, desde la presentación de la demanda se dio a conocer la dirección física 

del señor CANO GUERRA, por lo que en esta podrá notificar al mismo con las 

previsiones del artículo 291 del C.G.P., o bien reintentar la notificación electrónica, 

advirtiendo a la togada que debe citar en debida forma la norma con fundamento en 

la cual la realiza, pues el Decreto 806 de 2020 fue adoptado como legislación 

permanente a través de la Ley 2213 citada, que es la que se encuentra vigente. 

 

Se requiere a la parte actora para que se sirva proceder a cumplir las cargas para la 

continuidad del proceso, pues no obra constancia de radicación de oficios ni se ha 

hecho efectiva la notificación al demandado, debiendo proceder con estas en el 

término de 30 días, so pena de disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 

 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO  SORELLY SOTO LOPEZ 

RADICADO: 05615-40-03-003-2024-00096-00 

AUTO (I): 756 

ASUNTO:  NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que la señora SORELLY 

SOTO LOPEZ ha presentado escrito por medio del cual informa que conoce la 

providencia del 7 de febrero de 2024, por lo que, se procederá a tenerla notificada 

en la forma establecida por el artículo 301 Ib.; dicha notificación se entenderá 

surtida desde la fecha de presentación del escrito, esto es, 11 de marzo de 2024. 

 
Como no se ha aportado respuesta o excepción alguna, ejecutoriado el auto se 

dictará la providencia que ordene seguir la ejecución. 

 
En consecuencia, el Juzgado y con base en lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del 

Proceso, se tiene notificado por conducta concluyente a la señora SORELLY 

SOTO LOPEZ, del auto que libra mandamiento de pago en su contra fechado 

siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), así como de las demás 

providencias emitidas en el asunto de la referencia, notificación surtida el 11 de 

marzo de 2024, fecha de presentación del escrito. 

 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, procédase a la emisión del auto 

previsto en el artículo 440 del C.G.P. 

 



NOTIFIQUESE, 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 

  

Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: JONATHAN BERMUDEZ PEREZ 

RADICADO: 05615-40-03-003-2024-00099-00 

AUTO (S): 535 

ASUNTO: ORDENA REQUERIR ART. 317 

 

En el presente asunto adelantado por COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, se 

ha aportado constancia de remisión de la notificación personal al demandado 

JONATHAN BERMUDEZ PEREZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, misma que no fue efectiva, según el reporte anexado. 

 

Ahora bien, desde la presentación de la demanda se dio a conocer la dirección física 

del señor JONATHAN BERMUDEZ PEREZ, por lo que en esta podrá notificar al 

mismo con las previsiones del artículo 291 del C.G.P., o bien reintentar la notificación 

electrónica, advirtiendo a la togada que debe citar en debida forma la norma con 

fundamento en la cual la realiza, pues el Decreto 806 de 2020 fue adoptado como 

legislación permanente a través de la Ley 2213 citada, que es la que se encuentra 

vigente. 

 

Se requiere a la parte actora para que se sirva proceder a cumplir las cargas para la 

continuidad del proceso, pues no obra constancia de radicación de oficios ni se ha 

hecho efectiva la notificación al demandado, debiendo proceder con estas en el 

término de 30 días, so pena de disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RIONEGRO, ANTIOQUÍA 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   FERRETERIA Y EQUIPOS DEL ORIENTE 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA HABITAT MODULAR S.A.S. 

RADICADO No.  05615400300320240010200 

 

Auto (s) 537 Requiere rehacer trámite de notificación. 

 

Mediante memorial que obra en el archivo digital 010 del expediente, el apoderado 

de la parte demandante allega constancia de notificación realizada a la entidad 

demandando, a través de correo electrónico habitatmodularsas@gmail.com  

misma que fue informada en el escrito de demanda. Sin embargo, se observa que 

a la fecha no se ha anexado el certificado de existencia y representación legal de 

la demanda, el que debió exigírsele desde el inicio de la acción. Se requiere a la 

parte demandante con el fin de verificar si la dirección es la que reposa en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada. 

 

Ahora bien, de la notificación realizada se encuentra que en el cuerpo del mensaje 

no se indicó que la notificación se entendería surtida transcurridos los dos (2) días 

siguientes a la recepción del mensaje, ni tampoco se realizó la advertencia del 

término para pagar o paga contestar, por lo que la misma no podrá tenerse como 

válida. 

 

Se requiere a la parte actora para que se sirva aportar el certificado de la entidad 

demandada y proceda a rehacer la notificación con cumplimiento de lo normado 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  

  

mailto:habitatmodularsas@gmail.com
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: PABLO ANDRÉS CASTRO LÓPEZ 

RADICADO No. 056154003-003-2024-00133-00 

 

AUTO (I): 757 Auto termina por pago  

 

Mediante memorial allegado por el representante legal suplente de la entidad 

endosataria en procuración, solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Para resolver es necesario las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, señala que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

 

En el caso que nos ocupa, la solicitud ha sido presentada por el apoderado de la 

parte demandante quien en virtud del endoso conferido tiene facultad pare recibir de 

conformidad con lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio, en el que 

se indica que el endosatario tendrá los derechos y obligaciones de un representante, 

incluso los que requiere clausula especial. 

 

Así las cosas, se declarará terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación y en consecuencia se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 



Finalmente, no habrá lugar a condenar en costas, por cuanto no obra constancia que 

las mismas se hubiesen causado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO adelantado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra del señor PABLO ANDRÉS 

CASTRO LÓPEZ, por pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas, tal y como es el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente que percibe el señor PABLO ANDRÉS 

CASTRO LÓPEZ, como empleado al servicio de SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

TERCERO: En caso de existir dineros a disposición del presente proceso, se ordena 

la devolución a quien haya sido retenido. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, una vez se 

encuentre debidamente ejecutoriada esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ  
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